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Vicerrectorado de Investigación 
y Divulgación Científica 

 

 
 
 

 
Resolución de 27 de mayo de 2026, del Vicerrectorado de Investigación y Divulgación Científica de 
la Universidad de Málaga, por la que se aprueba la convocatoria de Ayudas para la constitución de 
redes temáticas (D5) en el marco del II Plan Propio de Investigación, Transferencia y Divulgación 
Científica de la Universidad de Málaga. 
 
 
Este Vicerrectorado, en la línea de uno de los objetivos fundamentales del II Plan Propio de 
Investigación, Transferencia y Divulgación Científica, y en su afán de promover la construcción y 
desarrollo de redes científicas en temas estratégicos, 
 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO. Convocar la financiación de ayudas para la constitución de redes temáticas en temas 
estratégicos que respondan a problemas científicos, tecnológicos y sociales, con un enfoque 
multidisciplinar y multiinstitucional y de carácter transversal. El presupuesto disponible para esta 
convocatoria es de 10.000 euros. 
 
SEGUNDO. Abrir un periodo de presentación de solicitudes de 15 días hábiles a partir del día 
siguiente de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Universidad de 
Málaga.  
 
TERCERO. Los requisitos de las personas participantes serán los siguientes: 
− El solicitante y responsable de la red deberá ser PDI de la UMA, poseer el título de doctor y 

contar con, al menos, dos sexenios de la actividad investigadora. 
− Al menos, cinco miembros deben tener un mínimo de dos sexenios de actividad investigadora. 
− Los participantes de la red deberán pertenecer, al menos, a dos grupos de investigación distintos, 

ya sean nacionales o internacionales. 
 
CUARTO. Las solicitudes deberán incluir: 
− Formulario de solicitud (disponible en la web del Servicio de investigación). 
− CVA del solicitante y de los miembros de la red. Máximo 4 páginas.  
− Memoria del proyecto (formulario disponible en la web del Servicio de investigación). 
− Relación de miembros participantes (formulario disponible en la web del Servicio de 

investigación). 
La documentación requerida se presentará a través del registro electrónico de la UMA 
(https://sede.uma.es), dirigida al Servicio de investigación. 
 
QUINTO. Las solicitudes serán evaluadas por la Comisión de Investigación y, en función del crédito 
disponible, se determinará las solicitudes que han resultado beneficiarias y el importe de la ayuda 
concedida en cada caso, según los criterios indicados en el Anexo I de esta convocatoria. 
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SEXTO. En todo lo que no se indique expresamente en esta convocatoria regirán las normas 
generales y de aplicación de las ayudas D5 del II Plan Propio de investigación, Transferencia y 
Divulgación Científica de la UMA.  
 
 

  EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 
- 

PDC: Pedro J. Maireles Torres 
Vicerrector de Investigación y Divulgación Científica 

- 
Resolución de 18 de marzo de 2026 
(BOJA nº 64 de 6 de abril de 2026)  
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ANEXO I 
Criterios de evaluación de las redes temáticas 

 
 

1. Perfil investigador del responsable de la red temática. 0-4 puntos. 
 
2. Memoria del proyecto. 0-3 puntos. 
 
3. Composición de miembros de la red temática. 0-3 puntos. 
 
Será necesario superar el umbral mínimo de 6 puntos.  
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